
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.585/2019

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE OFICIAL 2ª CUIDADOR, MEDIANTE EL SISTEMA

DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA

PÚBLICA DE EMPLEO DE 2018 DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE CÓRDOBA.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 1

plaza de Oficial 2ª Cuidador, en régimen de personal laboral fijo,

mediante el sistema de Oposición, en Turno Libre.

Esta plaza está dotada con las retribuciones correspondientes

al Nivel VI del Grupo C (Personal de Oficios), del vigente Conve-

nio Colectivo del Ayuntamiento. Perteneciente a la Oferta de Em-

pleo Público de 2018. Código: 3087.

Esta plaza se reservará a personas con Discapacidad Intelec-

tual, conforme a lo recogido en la OPE de 2018 (AJGL nº 1119/18

de 26 de diciembre, BOP nº 247 de 28 de diciembre de 2018).

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-

llarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. Los

aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-

tar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-

dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pú-

blica.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, o equiva-

lente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Oficial 2ª Cuidador/a, mediante certificación expedida por

el Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismo con com-

petencia en esa materia.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

g) Acreditar, en base a lo establecido en la OPE de 2018 (AJGL

nº 1119/18 de 26 de diciembre, BOP nº 247 de 28 de diciembre

de 2018), su condición Discapacidad Intelectual (igual o superior

al 33%).

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Cuarta. Las solicitudes manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de veinte

días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del extracto

de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Se cumplimentará la solicitud a través de la sede electrónica,

pudiendo realizar este procedimiento:

-Con Certificado Digital:

Cumplimentando la solicitud a la que se accederá a través de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba

(https://sede.cordoba.es -Convocatorias de Empleo Solicitudes), y

presentarlo vía telemática, quedando automáticamente registra-

do. No se presentará documento alguno en el Ayuntamiento.

-Sin Certificado Digital:

Cumplimentando la solicitud a la que se accederá a través se-

de electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba (https://se-

de.cordoba.es -Convocatorias de Empleo- Solicitudes), y presen-

tar la solicitud firmada, junto con copia del DNI en vigor y los do-

cumentos solicitados, en el Registro General del Ayuntamiento,

en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-

quiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas. Las solicitudes presenta-

das a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abier-

to para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de dicho or-

ganismo ante de ser certificadas.

Deberán adjuntar a la solicitud:

a) Certificado de minusvalía donde como mínimo se reconozca

un 33%.

b) Certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios

Sociales u Organismo con competencia en la materia, acreditan-

do la capacidad para desempeñar las funciones de Oficial 2ª Cui-

dador/a.

En caso de presentar las instancias en Administración distinta y

al objeto de agilizar el procedimiento, el/la interesado/a lo comuni-

cará a través de correo electrónico (seleccion@ayuncordoba.es),

al Departamento de Selección y Formación. Las solicitudes pre-

sentadas en soporte papel que presenten enmiendas o tachadu-

ras serán desestimadas.

Quinta. En el impreso de solicitud debidamente cumplimentado,

se hará constar, que se reúnen todos y cada uno de los requisi-

tos exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de

expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Sexta. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órga-

no convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,

con la relación nominal de aspirantes, así como la causa de ex-

clusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y Tablón de Anuncios de este Ayuntamien-

to, se señalará un plazo de diez días hábiles, a contar desde el

día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

para subsanación de las causas de exclusión. En dicha Resolu-

ción se indicará la composición del Tribunal Calificador, así como

el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio.

Transcurrido el plazo de subsanación de instancias se resolve-

rán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o rechazándo-

las, por el órgano competente, que dictará Resolución declaran-

do aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos/as.

Dicha Resolución será publicada en el Tablón de Anuncios del

Viernes, 03 de Enero de 2020 Nº 2  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Ayuntamiento y en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba (https://sede.cordoba.es).

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón de Anuncios Municipal y, a ni-

vel meramente informativo, en la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba (https://sede.cordoba.es).

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efecto de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Séptima. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal labo-

ral fijo.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales. Le corresponderá dilucidar

las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-

tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas

establecidas por el mismo y aplicar los baremos correspondien-

tes.

Según lo dispuesto en la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del

Sector Público, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a estas plazas, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico

del Sector Público. El/la Secretario/a levantará Acta de todas sus

sesiones. Estas deberán ser aprobadas y suscritas por todos los

miembros en la siguiente sesión y en todo caso antes de la finali-

zación del proceso de selección. En cuanto a la elaboración y

aprobación de las Actas se estará a lo establecido la Ley

40/2015.

Octava. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores especialistas si los hubiere, deberán abstenerse

de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la

misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas

convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la

convocatoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán

abstenerse si hubieran prestado servicios o colaborado durante

ese período, de algún modo, con centros de preparación de opo-

sitores en la categoría a la que pertenezcan las plazas convoca-

das.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, el/la Se-

cretario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no

hallarse incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejan-

do constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Novena. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por

razón del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o

por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal. La designación deberá comunicarse al

órgano convocante, quien autorizará el número de personal cola-

borador propuesto.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos expertos/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejercicio

de su especialidad técnica. La designación deberá comunicarse

al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Décima. El procedimiento de selección consistirá en:

PRIMER EJERCICIO: Cuestionario de 40 preguntas con 3 res-

puestas alternativas basadas en el temario contenido en el Ane-

xo I de esta convocatoria. Con una duración máxima de 1 hora.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 50% de

las preguntas, 20 aciertos para obtener un 5.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

El cuestionario que se elabore contará con 4 preguntas más de

RESERVA que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

SEGUNDO EJERCICIO: Realización de una prueba práctica,

elegida por el Secretario/a, de forma aleatoria, entre las confec-

cionadas por el Tribunal Calificador, relacionada con las funcio-

nes a desempeñar y de acuerdo con los temas incluidos en el

Anexo I. Duración máxima 2 horas.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

El Tribunal Calificador determinará el nivel mínimo exigible pa-

ra obtener 5 puntos, con antelación a la realización del mismo.

La calificación de los/as aspirantes en este ejercicio será la me-

dia aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro

del Tribunal. A tal efecto, el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada componente del Tribunal será de 0 a 10. El

Tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de di-

cha media en + 2 puntos inclusive.

Decimoprimera. La corrección de los ejercicios, siempre que el

tipo de prueba lo permita, se hará sin que se conozca la identi-

dad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as

candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que per-

mitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día en que

se acuerden, en el Tablón de Anuncios Municipal.

La calificación será la suma de las puntuaciones obtenidas en

cada uno de los ejercicios.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos justificados de fuerza mayor apre-

ciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para aquellas

pruebas que no se puedan realizar conjuntamente, comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra "Q",

de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Esta-

do para la Administración Pública.
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Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimosegunda. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal

Calificador publicará en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayun-

tamiento de Córdoba, y a nivel informativo en su sede electrónica

(https://sede.cordoba.es), lista provisional de aprobados/as por

orden alfabético, con indicación del DNI de los/as aspirantes o do-

cumento equivalente, así como las calificaciones obtenidas por

los mismos en todos y cada uno de los ejercicios y la puntuación

total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma. Dichas alegaciones serán resueltas en la rela-

ción definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación de aprobados/as por orden de puntua-

ción, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno de los

ejercicios. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de

esta Corporación y a nivel informativo en su sede electrónica

(https://sede.cordoba.es).

Decimotercera. El Tribunal Calificador propondrá al/la aspiran-

te que haya obtenido la mayor puntuación para su contratación

como Oficial 2ª Cuidador/a. Dicha propuesta, que tendrá carácter

vinculante, no podrá proponer un número superior de aspirantes

al de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto

que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen

ningún derecho a los/as part ic ipantes salvo a los/as

propuestos/as por el  Tr ibunal.

Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación, y, a nivel meramente informativo, en la sede electró-

nica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba:

(https://sede.cordoba.es).

Decimocuarta.- En el caso de que al proceder a la ordenación

de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán

atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “Q”, de

conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Estado

para la Administración Pública.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen las

condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente

el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las plazas obje-

to de esta oposición.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoquinta. El/La aspirante propuesto/a presentará en el De-

partamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días há-

biles, desde el día siguiente a que se haga pública la Resolución,

los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la ba-

se segunda de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación, o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrá ser contratado/a, quedando anuladas to-

das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

contratado/a no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a

su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido

propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación su-

perior.

Decimosexta. Transcurrido el plazo de presentación de docu-

mentos, el órgano competente procederá a la contratación del/de

la aspirante propuesto/a, una vez que haya acreditado documen-

talmente las condiciones exigidas en la base segunda de la con-

vocatoria.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro del

plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación al intere-

sado.

Decimoséptima. El contrato laboral será por tiempo indefinido,

una vez superado el periodo de prueba de un mes.

VIII. NORMAS FINALES

Decimoctava. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-

cal; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado; y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local, y demás normativa aplicable.

Decimonovena. En el desarrollo del proceso selectivo el Tribu-

nal queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se

presenten en la aplicación de las normas establecidas en estas

bases, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigésima. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, po-

drán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en

la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

En Córdoba, 11 de diciembre de 2019. (PD de la Junta de Go-

bierno Local) Firmado electrónicamente por el Teniente-Alcalde

Delegado de Recursos Humanos y Salud Laboral, Inclusión y Ac-

cesibilidad, Bernardo Jordano de La Torre.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE OFICIAL 2ª

CUIDADOR/A

1. Empleados/as públicos/as: Derechos y deberes del personal

laboral. Código de conducta. Régimen disciplinario.

2. La prevención de riesgos laborales en el Ayuntamiento de

Córdoba: Derechos y obligaciones. Delegados/as de Prevención.

Equipos de protección individual.
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3. La igualdad efectiva de mujeres y hombres en Andalucía:

Principios generales. El Principio de Igualdad en el Convenio Co-

lectivo del Ayuntamiento de Córdoba. El acoso sexual y por ra-

zón de género. La conciliación de la vida laboral, familiar y perso-

nal.

4. Las instalaciones y recintos para animales salvajes en los

zoológicos. Condiciones mínimas que debe reunir según las es-

pecies, relacionadas con su seguridad, calidad y limpieza.

5. Manipulación, preparación y distribución de los alimentos a

los animales que componen la colección de los zoológicos.

6. Medidas para mantener el bienestar físico y psicológico de

los animales en cautividad y para la prevención de estrés.

7. Métodos de manipulación de las diferentes especies de un

zoo. Técnicas de captura e inmovilización de animales salvajes.

8. Prevención de riesgos laborales asociados a las tareas pro-

pias de Oficial 2ª Cuidador en el zoo de Córdoba.

9. Etología animal: Principios generales del comportamiento

animal. Conductas sociales, territoriales y de descanso. Lenguaje

corporal.

Córdoba, 11 de diciembre de 2019. Firmado electrónicamente

por el Teniente-Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, Bernardo Jordano de La Torre.
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